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Respuesta Parrafo 2 
El objetivo general del Plan Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo Adolescente 2018-2022 es el siguiente: “Garantizar la prevención y erradicación del trabajo infantil en todas sus formas y la protección del trabajo adolescente, en cumplimiento de la Meta 8.7 de los ODS.”
A lo largo del Plan Nacional la problemática de las migraciones aparece expresada en diferentes instancias.
Entre los principios rectores del Plan se encuentra: “Considerar en el diseño de actividades la cuestión de la diversidad y de la interculturalidad, y contemplar la situación de las familias migrantes.”
El Objetivo Específico 1.1; expresa: “Informar y sensibilizar a la ciudadanía acerca del trabajo infantil y sus efectos negativos en el crecimiento y desarrollo, y en la vulneración de los derechos de NNyA en pos de la prevención y erradicación del trabajo infantil y la protección del trabajo adolescente.”
La quinta línea de acción de dicho objetivo supone: “Realizar acuerdos institucionales con Migraciones para informar a familias migrantes sobre la prohibición del trabajo infantil en la Argentina, contemplando las diferencias culturales y normativas entre países”.
El Objetivo Específico 6.2; expresa: “Fortalecer la elaboración e implementación de los procedimientos y protocolos de actuación ante la detección de trabajo infantil y trabajo adolescente en condiciones no protegidas involucrando a los actores institucionales administrativos y judiciales de jurisdicción nacional y provincial, con vistas a la restitución del ejercicio de los derechos de NNyA en dicha situación”.
La quinta línea de acción de dicho objetivo supone: “Realizar acuerdos institucionales con los organismos competentes para atender situaciones de vulnerabilidad de las familias que ingresan al país de NNyA, como migrantes de países limítrofes y no limítrofes.”
En relación a sus acuerdos internacionales, cabe agregar la Argentina forma parte de la Iniciativa Regional América Latina y el Caribe libre de Trabajo Infantil. La misma constituye un compromiso de los países de la región para acelerar el ritmo de erradicación del trabajo infantil. Para el cumplimiento de dichos propósitos, la Iniciativa Regional diseñó un Marco Acelerador que enfatiza la necesidad de una acción preventiva intencional y planificada, que interrumpa la trayectoria del trabajo infantil, identificando a los niños, niñas y adolescentes en riesgo, y que incluya el ofrecimiento de los servicios de protección social existentes, tanto a ellos como a sus familias.
El Plan Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo Adolescente 2018-2022 se encuentra alineado a la propuesta de la Iniciativa Regional y su Marco acelerador, para ellos propone a la migración como uno de sus temas prioritarios. En consecuencia en el Plan Nacional se expone: “Las condiciones de familias de trabajadores migrantes y sus niñas, niños y adolescentes es tenida en cuenta en las estrategias destinadas a fortalecer la elaboración e implementación de los procedimientos y protocolos de actuación ante la detección de trabajo infantil, involucrando a los actores institucionales administrativos y judiciales de jurisdicción nacional y provincial, con vistas a la restitución de los derechos de NNyA en dicha situación. Objetivo Específico 6.2, donde precisamente se prevén acuerdos institucionales con Dirección Nacional de Migraciones para hacer seguimiento de las familias que ingresan al país con NNyA en programas específicos de refugiados.”

